
SAN ISIDRO
IdUN(CIPTO

A: SUBSECRETARÍA GENERAL DE INSP., REG. URB. y TRÁNSITO.

Se remiten las presentes actuaciones para su tratamiento y

consideración.

,/
.'

/ DE: SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA.

San Isidro, agosto de 2018



SAN ISIDRO
MUNICIPIO

REF: Expte HCD 168/2018

A: DIRECCiÓN DE PRODUCCiÓN:

Tomado conocimiento de las actuaciones, se remite el presente
informado a los efectos que estimE! corresponder.

SUBSECRETARIA GENERAL DE INSPECCIONES,
REGISTROS URBANOS Y TRANSITO

San Isidro, 31 de agosto de 2018"
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M U '1, ¡: I ,,' ,)

REF: EXPTE HCD168/2018

De nuestra consideración:

Desde el municIpIo se ofrecen a los micro emprendedores que elaboran
artesanías y manualidades no industriales, la posibilidad de participar en ferias
que se denominan "EXPO EMPRENDEDORES SI". Las mismas son gratuitas.

La convocatoria se realiza por redes sociales y prensa, la frecuencia de las
mismas es una vez por mes y los lugares son seleccionados por esta Dirección
teniendo en cuenta los diferentes espacios públicos que tiene el distrito.

Esta dirección cuenta con una base de datos que se fue armando desde el año
2017. Los emprendedores son registrados y se les solicita vía mail los siguientes
datos: Apellido y Nombre, Documento que acredite ser vecino de San Isidro, DNI,
ser Monotributista.

Aquellos que aun no están registréldos ante la AFIP son, asesorados por esta
dirección, junto con la ofícina de Empleo dependiente de la Subsecretaria de
Acción Social, recibiendo información de cómo se pueden regularizar.

Se sugiere que la iniciadora del expediente, se presente ante esta dirección para
conversar de posibles participaciones en nuestras ferias.
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SAN ISIDRO

MU"'CIPIQ

Ref.: Expte. N°I68-HCD-20I8.-

A: DIRECCIÓN GENERAL DE DESPACHO Y LEGISLACIÓN

Habiendo informado la Dirección de Producción sobre lo solicitado

en la Comunicación N° 56, se remite el presente expediente a los efectos de su

devolución al Honorable Concejo Deliberante.

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA, Septiembre, 26 de 2018.

---.-.""..-- J

~.
Ora. Marra RosaIGarciª_MinUl'Cl

eoretariB'i:egar-Y'Técn Ica
Municipalidad de San Isidro
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N°: 168-HCD-20 18.-

SAN ISIDRO, 3 loe T 2018.

[MENSAJE Nro. 2 86 -1

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Con las constancias obrantes en autos en orden

al texto de la Comunicación N° 56/2.018 sancionada por ese Alto Cuerpo, se devuelven las

presentes actuaciones.-

Asignase al presente proveído el carácter de

atenta nota de envío.-
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